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MEMORTIA DESCRIPTIVA
sobre:
"Un aparato reguledor automdtico para la introduccidn
"de dcido nitrico o de amoniaco en las instalaciones

"de cémaras de dcido sulfdrico".

Solicitante: RENE MORITZ, residente en n¢ 3, Avenue de
Pommereu, Chatou, (Dept? del Seine et Oise),

Prancie.

La reaccién quimica que se produce en las cémaras

de plomo es exotérmice y la marcha de esta reaccidén puede

ir segulda por la observacién de las variaciones de temperatu-

ra de las diferentes cédmaras de una misma instalaeién o
sistema,

Un aumento de le cantidad de 4cido introducido
en el Glover hace subir la temperatura en la primera
cédmara y hace que descienda al poco rato 1la de la
dltimea cémara. Si, por el contrario, el dcido nitrico
llega a disminuir en el Glover, se produce el fendmeno
a la inversa; desciende le temperstura de la primera
cémara y se eleva la de laz dltima cémara.

Las varisciones de temperature de las cémares
pueden regular automdticamente el dcido nitrico que

afluye al Glover. Con tal fin se puede utilizar un fendmeno
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cualquiera que esté influido por un cambio de temperatura.
Un aparato mecdnico puede entonces transmitir el movimiento
al aparato alimentador de dcido nitrico.

En el presente invento se ha procurado obterer
el reglaje automético del dcido nitrico, (o del amoniaco
en determinados casos), por la accién diferencial de la
temperatura de la primera y de la dltima cdmara en una
instelacién de cémaras para la fabricacibén del &cido
sulfirico con un meeanismo apropiado.

Puede utilizarse, bien sea 1la expansién de
un gas, de un liquido, o la dilatacidén de un sélido,

0 bien el flujo eléctrico obtenido en una varille
pirométrica o la variecién de flujo en el caso de una
varilla de resistencia, para accionar mecédnicamente
0 eléctricamente sobre el regulador de dcido nitrico.

Les Figs. del dibujo que se acompafia, representan,
a titulo de ejemplo, dos formas de realizacidém del invento.

En la forma de ejecucibn representada en le
Fig, 1, se coloca en el interior de la primera cémara
A, en un punto cualquiera, un tambor o glocbo 1 hecho de
cristal o de un metal inatacable a la dccidén de los
dcidos. Dicho globo, tiene una capacidad determinada
y estd lleno de aire, yendo unido por un tubo fino o
delgado 2 a un brezo de un tubo 5 en forma de U , lleno
de mercurio. Este tubo vé& unido por el otro brazo
y por medio de otro tubo delgado 4 a otro tubo o tambor
de cristel 3 andlogo al precedente, y colocado en la
dltima cdmara B, Cuando 1la cémara estd en toda marcha
se unen por medio de los tubos flexibles 8 y 9, los
citados globos o tambores al tubo en U 5 que vé fijo
en un balencin.

Desde luego se comprenderd que, al faltar
dcido nitrico, se enfria la primera cdmara A y la dltima
cémara B se calients aun mds; el aire contenido en el

globo 1 se enfria, y aspira el mercurio por el tubo 5 hacia
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2 al mismo tiempo que el aire del globo 3 se dilata
y obra en el mismo sentido sobre el mercurio, lo cual
hace que se incline el fiel de la balanza 6 porel lado 8
y levante el punzdén cénico 7 que vé unido a él y que
deja pasar una mayor centidad de dcido nitrico del que
contiene la cuba o tanque 10; por este hecho, el Glover
C se alimenta de mds 4cido nitrieco.

La reaccidén del aparato sulfirico se intensifica
y da principio 1la reaccién; por este hecho 1la temperatura
desciende en la ultima cémara y esumenta en la primera.
Se restzblece el equilibrio y disminuye el paso o
afluenciz de dcido nitrico.

Admitiendo que bastese hacer obrar la temperatura
sobre un solo globo o tembor, el efecto de regulacién
se obtendria igualmente, pero el aparato permaneceria
sensible a les diferencias de temperatura exteriores
mientras que empleando dos globos o tambores, influido
el uno por la temperatura de cabeza y el otro por le
temperatura de cola, de un sistema ¢ instalacién, queda
el aparato de reglaje, précticamente a cubierto de lzs
diferentes temperzturas atmosféricas.

En la forma de realizacidn representada en
la Fig. 2 se podrdn substituir los globos o tambores 1 y 3,
por medio de las tenazas termo-eléctricas 12 y 13
que accionan a distancia sobre los respectivos galvané-
metros 16 y 17 cuyess agujas 18 -19, en conexién
eléctrica ccn los botones de contacto 20 y 21, cierran
los circuitos eléctricos 22 y 23 al tocar en los contactos
24 y 25.

Estos circuitos eléetricos 22 y 23 1llevan, por
una parte las bobinas o carretes de los solenoides
26 y 27, y, por otra parte, las pilas 28 y 29. Dado
caso que el esfuerzo a ejercer sea muy grende, se deberéd
intercalar un relais en el circuito. Los dos solenoides

aceionan sobre los dos ndcleos de hierro, 30 y 31, que vén
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colccados a uno y otro lado de una palenca montzda sobre
la balanza 32 y que lleva en su extremidad el punzén cénico
33 que regule como en el caso anterior, la admisién en el
Glover C del 4cido nitrico contenido en el depdsito 34.

Se comprenderd, pués, cque al faltar &cido
nitrico, se enfria la primera cémara A cortandose por
consiguiente el contacto entre 18 y 24, y quedando cortada
la corriente en el circuito 22, y al dejar de ser atraido
el nmicleo 30, el fiel de la balanza se inclina hacia el
lado de 30, haciendo que suba el punzén o aguja 33
y que el Glover C se azlimente de mayor cantidad de acido
nitrico.

Todo ocurrira como en el caso del aparato
precedente; la reaccidén se intensifica en cabeza en el
apareto, se vuelve a cerrar el ccntacto de 18 con 24,
el solencide 26 atrae el nicleo 30 y desciende el punzén
cénico 33.

Por el contrario, si es la Ultima cémars B la
que se calienta, el galvanfmetro 13 obliga a cerrar
el contacte entre 19 y 25, se cierra el circuito 23
sobre la pila 29 y el solenoide 27 hace que se abra
el punzdén 33.

En este caso también, los dos pares colocados
en la céamara de cabeza Yy en la de cola, son necesarios
para que el aparato se insensibilice a las varisaciones
de temperstura exterior.

Se podréd utilizar cualquier otro dispositivo
eléctrico para obtener el cierre o la apertura del punzén
cénico por las variaciones de la temperatura de las
camarsas.

El mismo reglaje puede efectuarse con el amoniaco
liquido que pasa por un aparato de oxidacidn catalitica
cuyos vapores nitrosos, producidos por oxidacidn del

amoniaco vén a parar a las cémaras.
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N O T A,

Habiendo ya descrito amplizmente la natursleza

de mi invento asi como la manera de llevarlo a la
practica, debo hacer constar que las disposiciones
anteriormente descritas son susceptibles de ligeras
modificaciones de detalle, sin que se altere el principio
fundamental del invento y lo que constituye su esencia

¥y pror lo que solicito patente de invencién por veinte
afios en Espafia es por: "Un aparato regulsdor automdtico
para la introduccidén de dcido nitrico o de smoniaco en las
instalaciones de cémaras de dcido sulfirico"; caracteri-
zéndose por el empleo de un r egulador para el paso

del 4cido nitrico(o del amoniaco), aparato que es
influido por la temperatura relativa de la cédmara de
cabeza con relacién a la temperztura de le cédmara de
cole, y que es accionado, bien sea por la expansién

de un gas, de un liquido o por la dilatecién de un
sélido, o bien por la corriente eléctrica producida

por unos pares eléetricos , o bien variada por unas
varillas de resistencisa.

"Un aparato regulador automdtico para la
introduccién de deido nitrico o de amoniaco en las
instalaciones de cémaras de dcido sulfdricc"; tal y como
queda substancizlmente descritoc en la presente memoria
e ilustrado en los dibujos que se acompafian.,

Esta memoria consta de einco hojas escritas
por una sola cars.

Madrid, 29 de Abril de 1932,
RENE MORITZ.

P.P,

OTROSI: Se hace constar,asimismo que dicha patente se
refiere a otra presentada en Francie con fecha 27 de
Mayo de 1931, sefialada con el n? 717,696, acogiéndose a

los beneficios que conceden los Convenios Internacionales

en vigor.
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